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Vencido el término de traslado concedido al opositor en la entrega y al demandante, 

procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
numeral seis (6) del artículo 309 del C.G.P., en concordancia con el numeral siete (7) del 
mismo artículo aludido, para lo cual se fija el martes diez (10) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres (3:00 p.m.) de la tarde. 
 

El vínculo virtual para ingresar a la diligencia programada con esta providencia es el 
siguiente 

 

https://call.lifesizecloud.com/9852534 

 

Se convoca a las partes y apoderados y al opositor Juan Camilo Rincón Hoyos para 
que asistan personalmente a la audiencia, igualmente se le informa a este último que en 

dicha diligencia se practicará con él el interrogatorio de parte que consagra la norma en 
cita en donde deberá absolver bajo la gravedad del juramento interrogantes sobre los 
hechos constitutivos de la tenencia alegada y los lugares de su habitación y trabajo. 

 
En la misma fecha de la audiencia se escuchará la ratificación de los testimonios de 

las personas que rindieron declaración en la diligencia de entrega practicada en 
cumplimiento a comisión encomendada por este Juzgado a la Secretaría de Gobierno y 
Convivencia Comisiones Civiles de la Alcaldía de Armenia, señores Yeison Camilo Guzmán, 

Duvan Andrés Martínez Moreno y Wilfredy Villada Muñoz. 
 

Téngase como prueba documental de la parte opositora los documentos que se 
aportaron por éste el día en que se realizó la audiencia de diligencia de entrega, los cuales 
se apreciaran en la oportunidad procesal oportuna, y hasta donde la Ley lo permita. 

 
Cabe precisar, que en atención al artículo 217 del C.G.P., será carga de la parte 

opositora garantizar la presencia de los testigos para la práctica de la ratificación de las 
declaraciones decretadas. 

 

Finalmente es pertinente indicar que la diligencia se realizará con o sin la presencia 
de las partes o de los apoderados que las representan, sin que sea viable ordenarse 

aplazamientos de última hora, salvo que se presenten situaciones de caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente acreditados, con todo, en caso de presentarse solicitudes en ese 
sentido y a último momento, lo pertinente se resolverá dentro de la audiencia programada 

con este auto 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 104 

Fecha de notificación por estado 01/07/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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